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APRUEBESE CONTRATO DE PRESTACION DE
Sf,RVICIOS PROFESIONALES 'ASISTENCTA
TECNICA PROGRAMA RECUPERACION DE
BARRIOS SECTOR BANNEN"

DECRETO N" tt82-2016

LOTA, 0l de julio de 2016.-

vtsTos:

a) Convenio de lmplementación Fase I programa
Recuperación dc Barr¡os Selección 2013, de fecha 29 dc lulio de 2013 suscrito enrre li Secretaria Regional Ministeial de
Vivienda y la Municipalidad de Lota;

b) Resolución Exenta N. 1267 de 30 de Julio de 2013 de ta
Secretarfa Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo que aprueba dicho convenio;

dicho convenio;
c) Decreto Alcaldicio No 2643 de 14 de Octubre aue aDrueba

i) Contrato a Suma Alzada Asistencia Técnrc4
Implement¿ción rase I y Fase II (lncluye Fase III), Progr¡ma Recuperación de Barrios, Sector Ba¡nen, suscrito con fecha
26 de mayo de 2016 entre la Ilustre Municipalidad de Lota y el Profisional Ariel Vergara Campos Rut  

Y en uso de las facultades que me confieren los afículos No
l2 y 63" de Ia Ley I 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECROTO:

Asistencia récnic4 rmprementación Fase r y rase rr ¡rncruyJ n"*filiBil:.li:?::ffi:H"hi:T#[l i:.1]11"1111
suscrito con fecha 26 de mayo de 2016 entre la Ilustre Municipalidad de Lóta y et proiesional ,lri"t vergáru campos, nut

2.- Para todos los efectos legales los documentos intlicados en
Ios vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto.

l:,11",,_ó:,!:::ryroq señarados en er punro 
"" 

,, ,.,ui ""1'?.?T':',"0::.Í;J#l"i.f;#f iTi,:Tj:inrln:

d) Modificación de Convenio Implementac¡ón Fase I (lncluye
Fase II) Programa de Recuperación de Banios de fecha l2 de Junio de 2014;

e) Resolución Exenta No 6 | 9 de fecha 27 de junio de 2014 oe
la secretaria Regional Ministerial de vivienda y urbanismo que aprueba dicha modificación de convenio]

aprueba Modificación de Convenio;
f) Decreto alcaldicio N" l60l de fccha 03dejulio de 2014, que

g) Modificación de Convenio Implementación Fase I y ll
(lncluye Fase III) Programa de Recuperación de Barrios de fecha 29 de Abri¡ de 2016;

h) Resolución Exenta N. 700 de 03 de Junio de 2016 oc ra
secreta¡ia Regional Ministorial de vivienday urbanismo c¡ue aprueba moditicac¡ón de convenio:

que aprueba dicha modificación de convenio;
i) Decreto alcaldicio N" 1063 de fecha 15 de Junio de 2016

denominada Cooperación Progüma Mejoramiento de Barrios 2014.-
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CONTRATO A HONORARIOS A SUMA ALZADA

ASISTENCTA TÉCNICA

IMPLEMENTACION FASE I (INCLUYE FASE II) PROGRAMA RECUPERACION

DE BARRIOS SECTOR BANNEN

En Lota, República de Chile, 26 de mayo de 2016, entre la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LorA, persona jurídica de derecho público, rol único

tr¡butar¡o 69.151.300-9, por una parte, representada legalmente por su Alcalqe

Titular don vlcroR PATRtcto MARCHANT uLLoA, ingeniero en administración

de empresas, cédula nacional de identidad No , ambos domiciliados

en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante ,,La

Municipalidad", y por otra parte, don ARTEL DAMTAN VERGARA CAMPOS,

arquitecto, cedula nacional de identidad No , domiciliada en Avenida

La Paz, pasaje la Rinconada N " 762, comuna de Lota, en adelante ,,El

Profesional", por esta, se ha convenido el siguiente contrato a Honorario, el que

se regirá por las cláusulas que se pasan a señalar:

PRIMERo: Por este instrumento la Municipalidad de Lota contrata a honorarios a

suma alzada a don Ariel Damian Vergara campos, en calidad de Arquitecto del
Programa Recuperación de Barrios 2013 regulado por el D.S. No 14 de V y U. oe
2007, financiado con fondos de la secretaria Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo, que se ejecuta en esta comuna.

Las funciones que debe desarrollar el profesional en la Fase I son las
siguientes:

Obra de Confianza

ldentificación y validación obra de confianza entendida como un proyecto que

atiende un tema sensible para los vecinos del barrio.

Perfiles de proyectos de las obras fisicas
Incluye diseño de proyectos y preparación de bases de licitación. Estas deben
definir la forma de participac¡ón vecinal durante la ejecución de las obras (por

ejemplo visitas del cVD o vecinos al menos en el 40%, 7oo/o y 1o0o/o de avance de
obras), maqueta, folleto u otro medio gráfico que identifique los proyectos, para

facilitar la visualización de la obra y programación por parte de los vecinos.

Programación inicial de ejecución de obras

Apoyo al acto de inicio de ejecución de la obra: primera piedra. coordinar
inauguración de la obra.

Contrato de Barrio elaborado y suscrito
Desarrollo de estrateg¡a territorial para socializar plan Integral o Maestro oe
Recuperación del Banio, con el fin de que los vecinos se informen, deliberen y
pr¡or¡cen las obras del programa, incluye organización del proceso masivo qe

priorización vecinal de obras, folleto de difusión del contrato de Barrio y ceremonia
de firma de Contrato de Barno.



Informe final de la fase

Informe Plan Integral o Plan Maestro de Recuperación del Banio, que contenga el
Plan de Gestión de obras, Plan de Gestión social y Estrategia comunicacional,
asgciado a una carta Gantt, plano, memoria, imagen y objetivo.

Las funciones que debe desarrollar el profesional en la Fase ll son las
siguientes:

Finalización Obra de Confianza

Comprobar la existencia de los siguientes medios de verificación:
Entrega de Terreno

Recepción de Obras

Plan de Gestión de Obras

Contrato y Ejecución de Obras Físicas
Preparación de antecedentes de licitación

1.- Elaboración de bases de licitación. Estas bases deben definir la forma de
participación vec¡nar durante ra ejecución de ras obras (por ejempro visitas del
CVD al menos 40o/o,70Vo y 100o/o de avance de obras)
2.- Incluir en los d¡seños de proyectos las observaciones de la Mesa Técnica
Regional, si corresponde.

3.- confección de maqueta, foileto u otro medio de gráfico de ros proyectos para
facilitar la visualización de éstos por parte de los vecinos.
4.- Programación inicial de ejecución de obras.

5.- Plan de administración, uso y mantención de ras obras, aprobados por cVD y
MTR.

Control de Inicio, ejecución y finalización de obras
1'- Apoyo al acto de inicio de ejecución de ra obra: primera piedra. coordinar
inauguración de la obra.

2.- Presentación de Acta de visita a Terreno ar 40%,70o/o y 10oo/o de avance de
oDras.

3.- Plan de uso, administración y mantención de obras (acuerdos, conven¡o.
reglamento y capacitación)

4 - Diseño Participativo. (Taileres de creación corectiva entre er equipo técnico, ros
usuarios y otros actores involucrados en el proyecto)

Plan de Gestión multisectorial

1 .- Desarrollo de acciones murtisectoriares con recursos de niver rocar y regional
que complemente la intervención del programa.

2.- Gestión para la incorporación de privados en la ejecución del programa.
3.- Gestión murtisector¡ar de ra Agenda Futura para atender ras materias que
excedan ras impricancias de ra intervención der programa: La seremi será ra
encargada de formalizar los acuerdos obtenidos con otros sectores a niver
regional, en base a ra demanda de probremáticas y/o proyectos detectados en er



Barrio. El municipio será el encargado de coordinar en terreno los acuerdos
obtenidos con otros sectores a n¡vel local y/o comunal.

Y deberá desarrollar:

1 .- Plan de trabajo multisectoriar locar (acciones con otros sectores que
implementen iniciativas en el barrio, si conesponde).

2.- Articulación de elaboración de proyectos del cVD con fondos multisectoriales
3.- Derivación efectiva a las instancias correspondientes de las problemáticas cuya
naturaleza excedan las posibilidades de intervención del programa.

Elaboración de Informes y programación semestrar, según pran Integral o
Plan Maestro de Recuperación del Barrio, según formato entregado por ra
SEDB.

Informe y Programación der pran de Gestión de obras. (Basarse en er punto N. g

del TDR "Productos asociados a la FASE ll del programa,').

Informe Final de ejecución det pran Integrar o pran Maestro de Recuperación
del Barrio, que incluye pGS + pGO + Estrategia Comunicacional
sistematización de la recopilación de documentación escrita, audiovisual y/o
grafica de esta segunda Fase, tanto del proceso vivido con los vecinos del barr¡o.
como del resultado de los productos requeridos.

1.-Registro de actividades

2.- Actas de acuerdo entre vecinos que respalden definiciones o decisiones claves
durante el proceso.

3.- Evaluación y concrusiones der proceso de ejecución y de sus resurtados;
recomendación es para tercera fase.

SEGUNDO: Er profesionar no tendrá ra caridad de funcionario municipar y no
contara con otros derechos, más, que los expresamente señalados en el presente
instrumento. El prestador podrá prestar servicios r¡bremente en otras empresas o
instituciones, en cuanto, dichos servicios, sean compatibres con er presente
contrato y no interfieran en absoluto, su dedicación exclusiva durante las jornadas,
que por resguardo de los intereses fiscales, se fije para el desarrollo de sus
funciones. Asimismo queda expresamente prohibida ra participación der prestador
de servicios en actividades que escapan der programa, tares como; acciones oe
promoción política, religiosas u otras. cualquier actividad extra programática
deberá ser notificada a ra SEREMT de Vivienda y urbanismo para su aprobación,
lo anterior, con er fin de garantizar dedicación excrusiva para ra ejecuc¡ón del
programa.

TERCERo: El profesional deberá prestar sus servicios de Lunes a Viernes
cumpliendo 44 horas semanales que se determrnaran de acuerdo a las
necesidades de ra Municiparidad. sin perjuicio de ro anterior, se estabrece para el
solo efecto de control ¡nterno, que la prestación de sus servicios no perturbe la
buena marcha de la Municipalidad.



l.- El horario en que preferentemente desempañará sus servicios será de Lunes a
Jueves de 08:30 horas a 17:30 horas y er dfa v¡ernes de 0g:30 horas a 16:30

noras.

2.- El lugar de desempeño de los servicios será en la oficina de la secretana
Comunal de Planificación SECpLAN.

3.- Por otra parte el profesional dependerá de la secretaria comunal oe
Planificación unidad que deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de los
cometidos objeto del presente contrato.

cuARTo: El honorario convenido con el profesional por sus servicios asciende a
la suma de g 700.000 (setecientos mil pesos) mensuales, suma a la cual la llusrre
Municipalidad le descontará y retendrá el 10% correspondiente al impuesto oe
segunda categorla, que se pagará por mes vencido, previa presentación de la
respectiva Boleta de Honorarios y el Informe de las Actividades Mensuales, junto a
un certificado emitido por el Director de la secretaría comunal de planificación

que aprueba el Estado de pago.

QUINTo: El presente contrato comenzará a regir der 26 de mayo de 20i6 y durará
hasta el 31 julio de 2016, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de que este
contrato sea rescindido por el municipio de forma anticipada, por necesidades del
servicio, sin expresión de causa y sin derecho a urterior recurso por parte del
prestador.

sEXTo: El gasto que demande ra presente contratación será imputada con cargo
al convenio de rmprementación de Fase | (incruye Fase il) ,,programa

Recuperación de Barrios 2013, sector Bannen", suscnto entre la sEREMI de
Vivienda y urbanismo, Región der Bío Bfo y ra ilustre Municiparidad de Lota, con
fecha 29 de julio de 2013, y aprobado por Decreto Municipar No 2643 de fecha 14
de octubre de 2013, incluidas sus modificaciones.

sEPTlMo: La persona contratada podrá ausentarse o reducir horas de prestación
de servicios con er fin de atender ar restabrecimiento de su sarud, debiendo
justificarse la inasistencia con la licencia médica correspondiente que acreditará
que dicha inasistencia se debe a enfermedad, período que deberá ser cancerado,
única y exclusivamente por su entidad de salud.

OCTAVO: Se otorgará un feriado al prestador de 15 días hábiles por cada año
trabajado, o los días que correspondan en proporción a ros meses trabajados.
Asimismo se otorgaran permisos administrativos con goce de remuneraciones de
6 días máximo por año. Ambos beneficios no son acumurativos y ra citada persona
cont¡nuará gozando del total de sus emolumentos.
NovENo: se deja constancia que er presente contrato terminara ipso-facto si er
prestador de servicios incurriera en incumprimiento grave de sus obrigaciones,
incumplimiento que será carificado por ra municiparidad segrin su propio criterio,
sin que pueda impugnarse dicha califlcación por el prestador, tal incumplimiento
dará derecho a la municipalidad para notificar lo que procede.



DECIMo: La personerla de Don Patricio Marchant ulloa para representar a la
llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194 del 06 oe

diciembre del2Q'12.-

DEclMo PRIMERo: El presente cantrato consta de cuatro páginas y se firma en
(10) ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando (9) de ellos en poder de la
Municipalidad, y (1) ejemplar del prestador.

CAMPOS MARCHANT


